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VISTO: el proveido de techa 02 de agosto de 2021, del Gerente de Administración y Finanzas, med¡ante
el cual sol¡cita la conformación del Comité de Selección para la contratación del Sevic¡o de Suninistro e lnstalación
de Ventanas, Pueñas, Mamparas, Tabiquería, Separadores de V¡drío para los Módutos de Atención de Vidtio
Templado y Vidrio Crudo a todo Costo, para la Obra: 'Mejoram¡ento y Ampliacion de tos SeNicios de ta Municipat¡dad
Provincial de Leoncio Prado, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leonc¡o Prado, Depadanento de Huánuco',
propuesta que se efed{)a en atención al lntorne tJ.159-2021-SAL-GAFMPLPITM de fecha 30 de julio de 2021, de
la Subgerencia de Logística.
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Que' nediante proveÍdo de fecha 02 de agosto de 2021, det Gerente de Adninistración y Finanzas, solicila
a la Gerencia Municipal, la Designación del Conité de Selección para tlevar a cabo el procediniento de sele¡¡ión,
referido on el lnfo¡me ff 159-2021-SGL-GAFMPLP/|M de fecha 30 de julio de 2021, áet Subgerente de Logística;

Que, en concordanc¡a con las c¡tadas normas /egales es nec esa¡io fornalizar mediante un ado resotutivo
la Conformación del Com¡té de Selección encargado de llevar a cabo el proced¡niento de setecc¡ón que cont¡ene el
lnforme lf 0159.2021.5cL-GAF-MpLilfM de techa 30 de jutio de 2021;

- - Por lo expuesto, y conforme a tas atribuc¡ones conferidas de acuerdo a ta Resolución de Atcatdía N.037-
2021-MPLP de fecha 11 de enero de 2021:

Que, en el nuneral 41.1 dal aftícuto 41" delRegtamento de ta Ley de Contrataciones detEstado, aprobado
por Decreto Supremo N' 344-201$-EF, señala que: Pára convocai ui proiediniento de setección, este conesponde
estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con et expediente de contratación aprobado, heber
de§ion?do el comilé de selecc¡ón cuendo corresponda, y contar con /os documenfos del procedimie{o de
selección aprobados que se publican con .la convocatoria, de acuerdo a to que establece el Reglánentu As¡m¡sno,
en el adículo 44" de d¡cho raglanenlo, señala en su numeral 44.1 que: Et conité de sétección eilá integrado por trx
(3) miemb.ros, de los cuales uno (1) peñenece al órgano encargado de las contratac¡ones de ta Entidad i por lo 

^enwuno (1) tiene conocimiento técnico en et objeto de ta contratación. Y en el numeral 44.2 que: Traiándose de tu
procedinientos de selecc¡ón para ta contrctac¡ón de ejecución de obras, consuftoría en generaiy consultoría de obras,
de /os fres (3) rn¡embros que foman pañe det com¡té de selección, por lo nenos, doi ¡21 cuentan con conacimiento
técnico en elobjeto de la contratac¡ón, salvo lo previsto en et adícuto 217;

Que, el ai¡culo 194' de la Constitución Política del Perú, nodinicado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distrlla/es son /os órganos
de gobierno local. Tienen aulononia política, económica y adn¡n¡strat¡va en /os asunlos de su competencia,
cancordante can el ht. ll delT¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley argánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia
radica en la tacultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de adninistración, con sujec¡ón at ordenarn¡ento
jurídico;

Que, en el¡nc¡so a) delnumeral 8.1 del a¡lículo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones deiEslado,
nodificado por Decreto Legls/alrvo N0 1444, se establece que: ElTitular de ta Ent¡dad, que es la nás alta auÍoidad
eiecutiva, de conformidad con sus no,zllás de organización, que ejerce las funciones prev¡stas en ta Ley y su
Reglamento para la aprobación, autor¡zac¡ón y superuisión de /os procesos de cantratación de blenes, servlclos y
obras. Asimismo, en el adículo 8" de mencionada Ley, señala en su numeral 8.2 que: La Entidad puede confornar
Con¡tés de Selección, que son óryanos coleg¡ados encargados de seleccionar at proveedor que brínde los bienes,
se,r/icibs u abras requeñdos por el área usuaria a través de deterninar contrctac¡ón. Et regtanento eslab/ece su
conposición, func¡anas, responsabilidades, entre olros;
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Tingo Maria, 02 de agosto de 2021.
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SE RESUELVE:

Artículo Prinero DESIGNAR al Conité de Selección, encargado de llevar a cabo el procediniento deselección de Adjudicación Sinplilicada pare la con?atac¡ón del Sevic¡o de Suninistto e tnstalación deVentanas, Puertas, Manparas, Tebiquería, Seperadores de Vidrio para los Módutos de Atención de VidrioTemplado y Vidrio Crudo a todo Costo, para la Obra: "Mejoremiento y Anpliacion de los Servlcios de /a
Mu n i ci p a li d a d P rov in c i al de Leoncio Prado, Disttito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio prado, Depa¡Tamento
de Huán uco", quedando el nencionado Comité de Selección designado de la forma sigu¡ente:
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Artículo sesundo: ESTABLE}ER, que tos Conités de Setección desrgnados en vilud de los artícutosprecedentes actuaru con la debida obse¡vancia de ias nornas señatadas en la Ley N"30z2s - tey de contratacionx
del Estado y sus normas nod¡ftcator¡as y su Regranenro aprobado por Decreto suprena N.344-201g-EF.

Artículo Tercero: EN,ARGAR a ta Gerencia de Adn¡n¡stración y F¡nanzas, el cunplimiento de ta presente
resolución, según conesponda.
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